
 

 

   

12/09/2025 
 
Señores 
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL  
Comité de Compras y Contrataciones 
 
 
Asunto: Solicitud de revisión de evaluación técnica – Ítem 2 
 
De nuestra consideración, 
 
Nos dirigimos a usted respetuosamente, en representación de la empresa SANTANA GERMAN 
SUPPLY BATTERY SOLAR, en el marco del proceso de CM-2025-129, con la finalidad de solicitar 
la revisión de la evaluación técnica correspondiente al Ítem 2 de nuestra propuesta, en la cual 
hemos sido descalificados según el informe de evaluación elaborado por los peritos técnicos. 
 
La razón de dicha descalificación se sustenta en que, según el informe, la batería presentada 
correspondería a una tecnología AGM. Sin embargo, debemos manifestar que esta información 
no se ajusta a la realidad técnica del producto ofrecido, ya que la batería presentada en nuestra 
propuesta corresponde a una tecnología de gelatina (GEL), lo cual puede verificarse en la 
documentación técnica que acompañamos, y que fue presentada dentro del expediente de la 
oferta: 

 



 

 

 

 
 
Por tanto, solicitamos se realice una revisión técnica exhaustiva del ítem observado, 
considerando las especificaciones técnicas y fichas del fabricante, las cuales evidencian 
claramente que la batería ofertada no es de tipo AGM, sino de tipo GEL, cumpliendo así con los 
requerimientos técnicos establecidos en las bases del proceso. 
 
Asimismo, consideramos relevante señalar que nuestra oferta económica para el Ítem 2 es 
inferior a la del proveedor actualmente adjudicado, lo que representa una opción más 
favorable para la entidad tanto técnica como económicamente, en cumplimiento con los 
principios de eficiencia, economía y transparencia que rigen los procesos de contratación 
pública. 
 
Confiamos en que, revisados los antecedentes, se pueda reconsiderar la calificación otorgada, 
garantizando así un proceso justo y objetivo. 
 
 
Sin otro particular, y agradeciendo su atención a la presente, nos despedimos cordialmente. 
 
Atentamente, 
 
 
 
 

 
Gabriela Lugo  
Representante Legal 
SANTANA GERMAN SUPPLY BATTERY SOLAR SRL 



 

 

   

16/09/2025 
 
 
Señores 
CONSEJO DEL PODER JUDICIAL  
Comité de Compras y Contrataciones 
 
 
En atención a su comunicación, nos permitimos hacer las siguientes precisiones: 
 
Sobre la tecnología ofertada: 
 

 En la documentación técnica presentada se establece de manera expresa que 
nuestra propuesta corresponde a baterías de gelatina (GEL), tal como se indica 
claramente en la ficha técnica del fabricante. 

 Es cierto que en la imagen del producto aparece la denominación AGM, lo cual 
responde a un tema de impresión y codificación del fabricante; sin embargo, 
reiteramos que la tecnología ofertada, certificada y comprometida en la oferta 
es GEL, no AGM. 

 
Tanto las baterías AGM como las GEL pertenecen a la categoría de VRLA (Valve 
Regulated Lead Acid), es decir, baterías selladas libres de mantenimiento. Ambas 
tecnologías utilizan electrolito inmovilizado (en AGM absorbido en fibra de vidrio y en 
GEL en sílice gelificada), lo que les otorga resistencia a derrames, bajo mantenimiento 
y seguridad en operación. 
 
En términos de desempeño, las dos tecnologías comparten ventajas como mayor 
seguridad, mínima emisión de gases y adaptabilidad a diferentes condiciones de uso, 
diferenciándose principalmente en la vida útil según temperatura y en la capacidad de 
descarga. 
 
Compromiso de cumplimiento: 
 
En apego a lo dispuesto por la Ley núm. 47-25 de Compras y Contrataciones Públicas y 
su reglamento de aplicación, que exigen veracidad en la documentación y cumplimiento 
estricto de la oferta, reiteramos que nuestro compromiso es entregar las baterías de 
GEL, tal como se presentó en nuestra propuesta y en la ficha técnica del fabricante. 
 
No existe contradicción en cuanto al producto, ya que la descripción técnica y las 
especificaciones responden de manera inequívoca a la tecnología GEL, conforme a lo 
ofertado. 
 



 

 

En virtud de lo anterior, solicitamos que se tome en cuenta esta aclaración, a los fines 
de que la evaluación técnica se realice en estricto cumplimiento de la Ley 47-25, 
considerando la documentación oficial presentada y garantizando así el principio de 
igualdad de trato y objetividad en el proceso de evaluación. En virtud de proteger los 
recursos económicos del estado destacamos que nuestra oferta es menor a la 
adjudicado. 
 
Atentamente, 
 
 
 

 
Gabriela Lugo  
Representante Legal 
SANTANA GERMAN SUPPLY BATTERY SOLAR SRL 


